Asturias

Los médicos recelan de la propuesta de contratar a los MIR de cuarto año

Tachan la medida de «parche asistencial que compromete la formación» de los estudiantes 

28.01.08 - L. FONSECA en EL COMERCIO

La propuesta del Ministerio de Sanidad de que los médicos de familia compatibilicen su cuarto y último año de formación con un contrato laboral no convence a todos por igual. El anuncio realizado por el departamento que dirige Bernat Soria pretende evitar que la situación de falta de médicos se agudice aún más en 2008, debido a que los futuros médicos de familia (los conocidos como MIR) deberán hacer un año más de formación. Eso hará que este verano no salgan de los hospitales y centros de salud ninguna promoción de nuevos facultativos de familia.

Ante esta situación, el ministerio ha propuesta a las comunidades autónomas 'contratar' a los residentes de cuarto año mientras realizan su última fase de formación. Este anuncio no ha sido bien recibido por las sociedades científicas. En sintonía con la postura de la comisión nacional de la especialidad, las directivas nacionales de la Sociedad Española de Medicina Familiar y Comunitaria (Semfyc) y la Sociedad Española de Medicina General (SEMG) coinciden en señalar que el proyecto ministerial es un «parche asistencial» que, además, «compromete la formación del MIR». Por contra, la Sociedad Española de Médicos de Atención Primaria (Semergen), cree que la propuesta puede resultar efectiva. 

La Organización Médica Colegial (OMC) también criticó la medida, a la que calificó de «barbaridad». La propuesta del ministerio se extendería desde junio de 2008 a mayo de 2009, cuando estos facultativos MIR acabarían su periodo de formación.

Desde Asturias, la Consejería de Salud ha pedido prudencia y ha solicitado al Ministerio de Sanidad que elabore un informe jurídico para determinar qué tipo de contrato tendrían estos médico, así como el régimen laboral de los mismos y sus competencias a la hora de atender enfermos.

